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Dictamen Técnico DA Nº 01/2.024 

 

  

Asunción, 18 de junio de 2024 

 

Asunto: Justificación de las Especificaciones Técnicas para el llamado “ADQUISICION DE ARTÍCULOS DE 
ELECTRICIDAD, PLOMERÍA Y FERRETERÍA” - ID: 446.680. 
 

Introducción 

De acuerdo a lo dispuesto en la Ley Nº 7021/2022 "DE SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS” y a 

los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución DNCP Nº 4401/2023 “POR LA CUAL SE 

REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS POR LA LEY N° 7021/2022 "DE 

SUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", se presenta el siguiente Dictamen Técnico a los efectos de 

sustentar y justificar las Especificaciones Técnicas elaboradas del llamado para la contratación de 

“ADQUISICION DE ARTÍCULOS DE ELECTRICIDAD, PLOMERÍA Y FERRETERÍA”  - ID: 446.680 bajo la 

modalidad de contrato abierto. 

 

Que, Conforme a lo establecido en la Ley Nº 7021/2022 - Art. 25.- DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD – Inc. a), 

b), c), d), e) y f) detallamos cuanto sigue: 

 

a) Las necesidades de los 
usuarios del bien o servicio. 

En atención a los diferentes edificios con que cuenta el 
Ministerio, es necesario disponer de insumos eléctricos, 
plomería y ferretería, teniendo en cuenta que no se puede 
determinar con precisión las necesidades que pudieran 
surgir durante la vigencia del mismo.  

b) Los inventarios existentes. Existen insumos en cantidades mínimas y otros sin stock 

c) Las soluciones actuales 
existentes. 

Es necesario contar con un contrato para compras de 
insumos para cubrir las necesidades existentes. No obstante 
se encuentran disponibles artículos en la tienda virtual, pero 
no en su totalidad. 

d) El resultado de 
contrataciones anteriores. 

Artículos de Ferretería - Contrato MH Nº 57/2021 con la 
firma FERRETERÍA INTERNACIONAL -  ID: 393.499.  

e) Los requerimientos que se 
derivan de la necesidad que 
se pretende satisfacer. 

Lo criterios expuestos corresponden a una necesidad 
continua, que busca garantizar la disponibilidad de las 
necesidades de los técnicos encargados del mantenimiento 
de los distintos edificios. 

f) Las soluciones alternativas 
que permitan satisfacer las 
necesidades. 

No se identifican soluciones alternativas. 

 

 

Que, el Departamento de Aprovisionamiento de la Coordinación de Recursos Administrativos, en base a 

las necesidades de la institución y tomando en consideración lo dispuesto en el ART. 45.- PLIEGOS DE 

BASES Y CONDICIONES de la Ley Nº 7021/22, elaboró las Especificaciones Técnicas cuyos requerimientos 

son los que se agregan al PBC del llamado en cuestión buscando cubrir las necesidades existentes con la 

provisión de los insumos solicitados. 

 

Por tanto 

En base a las disposiciones reglamentarias expuestas precedentemente, este Departamento, es del criterio 

que, los análisis previos de las necesidades y las documentaciones respaldatorias requeridas. 
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En cuanto a los precios referenciales que acompañan la solicitud para la gestión del llamado lo 

consideramos aceptable, garantizando el cumplimiento de los principios de Economía, transparencia y 

publicidad. 

 

Por ende, consideramos que se dan las condiciones para la comunicación y verificación a la Dirección 

Nacional de Contrataciones Públicas. 

 

ES MI DICTAMEN. 
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